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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBL!9A !:ARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN 
PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL 
(UCTTACIÓN No. lFT-6). ,,, / 

J \ l. Objeto. 

El objeto de la presente Licitación es concesionar e l uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 148 canales de transQ::1isión'-8ara la --p_r:_estación del servicio público de -
televisión rad iodifundida d igital, 'a t ravés del mecanismo que se establezca en las Bases 
de Licitación y en los demás cs:Jdcumentos que emanen del p resente p rocedimiento. 

'

_ 

/ I 
1.2. Canales de Transmisión a licitar. 

Aguascalientes, León, Aguascalientes, 
'-- " ------Lagos de Moreno; Guanajuato, Jalisco y 21 º39'36" 702º13'39" rno UHF 

Nochistlán Zacatecas '-
Aguascalientes, León, Aguoscalientes, ------ _ _, 

Lagos de Moreno; ______ Guanajuato, Jalisco y 2 1 º39'36" 702º13'39" / 700 VHF 
Nochistlán Zacatecas 

,,--

Bahía de los Ángeles Baja California 28º56'50" l l 3º33'37" 20 UHF 

Ensenada Baja California 31º53'26" 116º37'50" 50 u-l21F 

Sa n Felipe Baja California 31 ºOl 'l O" 114º50'24" 35 UHF 

San Quintín Baja California 30º33'56" 115º56'36" 25 UHF 

t-{iJ~xicali y Sar:ü uis Río Baja California y Sonora 1 32º36'41" l l 5º29'39" 100 UHF 
ColGJado 

Tijuana y T ecate Baja Ctilifornia 32º30'06" l l 7º02'23" 80 ffor definir* 

Cd. Constitución Baja California Sur 25º01 '36" l l l º39'29" 75 UHF 

_ Guerrer0 Negro Baja California Sur \ 27°57'21" l l-4º03'02" 100 UHF 

La Paz Baja-Caijfornia Sur --2~Q2'32" l lOºl 7'56" 85 UHF 

La Paz Baja Califor"l)a sGr 24º09'32!' l l Oºl 7'56" 85 UHF 

Loreto Baja California Sur 26°00'46" 111 º20'36" 50 UHF 

Cabo SanLucas y San '-. / 
Baja California Sur 709º42'00" 60 UHF 23º03'24" 

José del Cabo 
Santa Rosalía 1 Baja California Sur 27º19'47" 11 2º16'70" 75 -UHF 

Campeche y CamReche l 9º49'1 l" 90º34'41" 1bo ''UHF 
Cham otón \ 

Campeche y ca\npeche 
./ 

l 9º49'1 l" 90º34'41" 700 UHF 
Cham otón ' 

--Cd. del Carmen ~ Campeche l 8º39'27" 91 º50'03" ' 75 UHF 

Escarcega Campeche 18º36'44" ----90º 45'43" 80 UHF 

Hopelchen Campeche 19º45'36" 89º50'41" 65 UHF 

" Xpujil Campeche 18º30'22" 89º23'25" 50 UHF 
~-
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22 
Cd. Camargo, Cd. 

Chihuahua 27°40'57" 105º09'43" ,._'---.. 90 UHF Delicias Cd. Jiménez 
23 Cd. Cuauhtémoc I Chihuahua 28º24'15" l 06º51 '27" 70 UHF 
24 Cd. Juárez Chihuahua 

' 
31 º42'35" 106º29'38" 100 UHF 

25 Cd. Madera Chihuahua 29º1 l '34" 108º08'45" 50 UHF 
26 Cree! Chihuahua 27°45'1 l" l 07°38'06" 15 UHF 

Chihuahua y Cd. / 

27 Chihuahua 1 28º38'49" 106º03;00" 100 "' UHF Delicias 
28 Guachochi Chihuahua 26º49'10" 107°04'12" 25 UHF 

" 
Hidalgo del Parral, Cd. 

- 29 · Camargo y Cd. - - Chihuahua 26º54'53" 105º39'40" 100 
\ 

..___ UHF 

\ Jiménez / \ ) 

30 Nuevo Casas Grandes Chihuahua 30º23'59" 107°54'1 l" 70 UHF 
31 Ojinaga \ Chihuahua / 29º33'29" 104º25'12'1 75 UHF 
32 --an Buenaventur<:3t Chihuahua 29º50'35" 107°28'02" 60 UHF 
33 ) Arriaga Chiapas ' 16º14'20" / 93º53'43" 50 -l)HF 

34 Comitán de 
Chiapas 16º16'00" 92º09'35" 60 UHF Domín uez \ 1 

35 Palenque y Ocosingo Chiapas .., 17°28'08" 91 º57'43" 100 UHF 
San Cristóbal de las l \ 

36 
Casas, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas 16º44'1 2" 92º4 l 'l 9" 100 UHF Comitán de 
Domín uez Ocosin o '-. 

'-
San Cristóbal de las 

37 Casas, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas 16º44'12" 92º41 '19'"-. 100 VHF 

------
Comitán de 

' 
ChiapÓs 

, / 
38 14º55'40" 92º16'18" - 90 UHF 

" 
39 Cd. Acuña y Piedras 

Coahuila -2J;lºl 7'4l" 100º54'05" 80 UHF 

" Ne ras / 

40 Monclova y Castaño~ / · Coahuila 26º54'41" 101 º26'13" 80 UHF 
41 Nueva Rosita Coahuilq.,-

1 __ _,,, 

27°57'21" / 1_01°12'05" 80 UHF 
42 Parras de la Fuente Coahuila 25º26'00" 102º10'48" 75 UHF 
43 / Saltillo Coahuila 25º24'41" l 01 º00'18" 50 UHF 

Torreón; Cd. Lerdo, \ 

44 Cuencamé, Gómez Coahuila y Durango 25º31'31" l 03º27') 8 11 100 UHF 
Palacio Nazas / 

Torreón; Cd. Lerdo, 
1 
/ 

45 Cuen(:amé, Góme-z Coahuila y Durango 25º31'31" 103º27'18" 100 UHF 
Palacio y Nazas 

46 Colima y Tecomán Colima....___ 19º10'47" 103º41 '26" 65 UHF 
47 Colima y Tecomán Colima 19º10'47" 103º41'26" 65 
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48 Manzanillo y Tecomán Colimo 

49 
Cd. de México y Áreá Ciudad de México y ÁFeo 

metro olitono Metropolitano 
Cd. de México y Área 

50\ 
: ~etropolitono Ciudad de México y Área 

(Coocolco, Ejidos de Metropolitano 
1 -- Huipulco ....._ 

51 Cuencomé - Durongo 

' 52 Durongo Durongo 
53 Santiago Poposquioro Durongo 

54 '--- Acapulco -" GÚerrero 
-55 Acopulco / Guerrero 

56 Cd. Altomirano GueFr-ero 
57 Chilponcingo Guerrero 

58 
Igualo y Toxcó; 
Cuernavaca '°' Guerrero y Morelos 

59 
lguolq_ y Taxco; 

Guerrero y Morelos 
Cuernávaca 

60 lxtapa-Zihuatonejo Guerrero. 

61 Ometepec Guerrero 
62 Tecpan de Goléona Guerrero, 

Celayo, Guonajuato, 

63 
lropuoto y Salamanca; " Guonojuato, Michoaeán 
Cd. Hidalgo y Morelia; .y Querétoro 

/ Querétaro j 

Celoya, Guanojuato, / 

64 
lropuato y Salamanca; Guanojuato, Michoacán 
Cd. Hidalgo y Morelia; y Querétaro 

/ Querétoro 

65 Leon y Siloo;--1::agos de 
Guanajuato y Jalisco 

Moreno 
lxmiquilpan, Pachuca y 

66 
T ula de Allende; Hidalgo, San Luis Potosí y 

T omazunohale; San Querétoro 
\ Juan ciel Río 
lxmiquilpan, Pachuca1 y ' ~ 

Tula de Allende; Hidalgo, San Luis Potosí y 67 
1 

Tomozun_chole; San Querétaro 
Juan-del Río 

68 
Tenongo de Doria y 

' Tulancin o; Zacotlán 
'\ 

Hidalgo y Puebla 

69 Autlpn de Navarro 
----.. 

Jalisco 
' 

~ , 

( 

19º03'07" 104º18'24" 

l 9º31 '58" 99º07'50" 

19º31 '58" 99º07'50" 

24º51 '57" 103º42'02" 
24º01 '16" --104º40'58" 
25º04'10" 105º18'56" 
16º52'25" 99º50'56" 
16º52'25" 99º50'56" 

l 8º21 '37" 100º40'05" 
l 7°33'57" '- 99º27'56" '--. 

18º23'24" 99º28'21" 

- l 8º23'24'~-- 99º28'21" 

l 7°38'54" l 01 º34'24" 
l6º4-l' l5" 1 -98º25'58" 

l 7°14'41''' 100º36'41" 

20º20'15" l 00º58'13" 

20º20'15" 100º58'13" 

" 
21º09'35" l O l º 42'54"-

20º37'32" 99º17'23" 
'-. 

20º37'32" 
/ 

99º17'23",..._ 
r 

20º19'47" 98º13'45" 

l 9º51 '09" l04º2tl25" 

--
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60 UHF 

50 UHF 
\ 

-50 VHF 

50 UHF 
-75 UHF 

100 UHF 

50 UHF 

50 UHF 
,,- 35 - - UHF 

25 --- UHF 

80 UHF 

80 
( 

UHF \ 

35 UHF 

50 UHF 

50 UHF 

/-

100 UHF 

,, 

100 VHF 

50 / UHF 

90 1 UHF 
/ 

----90 UHF 

55 UHF 

75 / UHF 

) 
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70 
Guadalajara y Área 

Jalisco 20º35'58" 103º21 '53" 75 UHF metro olitana -

71 
Guadalajara A¡ Área Jalisco 20º35!-58" 103º21 '53" · 75 VHF 

metropolitana -
-, \ 

La Barca, Atotonilco y 
\ 

72 Ocotlán; Zamora, Jalisco y Michoacán 20º17'31" 102º32'47" 65 UHF 
Sahua o La Piedad \ 

73 , Puerto Vallarta Jalisco 20º36'33" 105º13'46" 30 UHF 
74 Toluca ' Estado de México 19º34'08~- 99º46'0~" 50 UHF 
75 Valle de Bravo Estado de México 19º12'05" 100º08'34" 25 UHF 

76 
Apatzingán y Nueva 

Michoacán 19º05'~" 102º20'23" 50 UHF 
Italia 

77 Lázaro Cárdenas 
_ _,.,-, 

Michoacán l 7º57 '53" 102º12'45" 60 \ UHF 
78 Morelia y Pátzcuaro Michoacán 19º41 '4,8" 101 ºlO'l 7" 50 UHF 
79 Uruapan Michoacán 19º25'54" 102º03'25" 40 ----uHF 

80 Zitáeuaro Michoacán 19º25'51" l 00º2 l '08" , 30 UHF 
81 Cuernavaca Morelos 18º41'00" 99º07 '04" 50 UHF 
82 Acaponeta-Tecuala Nayarit 22º23'44" l 05º27'27" 50 UHF 

( T epiC' y Santiago 
83 \ 

lxcuintla Peñitas " 
Nayarit 21º31'48" 104º54'57" 80 UHF 

/ -¡ 
Tepic y Sant iag"o 1 

'- 84 Nayarit 21 º31 '48" 104º54'57" 80 _,,,,. UHF 
lxcuintla Peñitc;is \ 

85 Agua leguas Nuevo León 26º18'40" 99º32'18" 50 UHF 

86 i Linares y Montemorelos Nuevo León 24°50'29" 99º33'12" 80 UHF 
Monterrey y área \ 

\ 

87 
metropolitana, Sab1nas 

Nuevo León y ~oahuila \25º37'52" 100º14'04" 100 UHF Hidalgo y / / 
Montemorelos; Soltillo 

------ / 
88 ___,/ Monterrey Nuevo León 25º37'52" 100º14'04" 50 Pci'r definir* 

------

89 Nuevo León 
\ 

26º30'07" 1'00º10'45" 75 UHF 

90 Huajuapan de León Opxaco 17°51'16" 97°219'41" 75 UHF 
Matíos Romero, Salina ,,,-

( 

'- 91 Cruz, Juchitán, Oaxaca 16º44'28" 95º05'36" 75 UHF 
Tehuonte ec e lxte ec 

92 Miahuatlán Oóxoca l6ºl9'22" 96º35'00" 30 UHF 
93 Oaxaco \ Oaxaca l 7°04{J 3" 96º43'51 " 50 UHF 
94 Oaxaca Oaxaca 17°04'13" 96º43'51" 50 VHF 

95 
Pinotepo Nocional; Ooxaco y 

l 6º19'53" 98º03'20" ] 5 UHF 
Omete ec Guerrero 

96 Puerto Ángel Ooxaco 15º39'48" 96°2cf44" 50 UHF 
r 

!~ 
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97 Tlaxiaco-Putla 
~ --

Puebla y área 

98 metropolitana; 
Tlaxcala, Huamantla y 

A izaco __,.. 

Puebla y área 

99 
metropolitana; 

Tlax?ala, Huamantla y 
Apizaco 

100 Tehuacán 

101 cahcún 
102 Cancún --
103 

./. 

Chetumal 
104 Felipe Carrillo Puerto; 
105 Morelos-Tihosuco 

106 
Tulum, Cozumel y 

Solidaridad 

107 
Culiacán y Cosalá-San 

1 nacio 

' Culiacán y Cosalá-San 108 
1 nacio 

109 
Los Mochis, Guasave y 

.... Gu0muchil 
110 Mazatlán 
111 Cd. Valles 

112 Matehuala y Cedral/ br 
Arro o , 

113 Rioverde 

114 San Luis Potosíy 
Rioverde 

'-

115 
San Luis Potosí y 

Rioverde 

116 
Santo Domingo, 

Charcas Matehuala 

117 
Agua Prieta y 

Cananea \. 
118 Caborca 

119 
Cd. Obregón, 

Huatabompo y 
Navojoa 

Cd. Obregón, 
_}20 Huatabampo y 

Navo·oa 

~ 
/ 

'\ 

-- ~ ----~----------------------, 
'. 

/ 

Oaxaca 17°01 '53" 

Puebla y Tlaxcala 
"' / ¡ 

19º03'17" 

Puebla y Tlaxcala 19º03'17" 

Puebla l 8º27'41" 

Quintana Roo 21 º10'38" 
Quintana Roo \ 21 º10'38" 
,Quintana Roo 18º29'57" 
Quintana Roo 19º34'44" 
Quintana Roo 19º45'22" 

Quintana Roo 20º12'30" 

Sinaloa 24º47'25" 

\ Sinaloa . 24º47'25" 

Sinaloa 25º48'30" 

'---. Sinaloa 23º12'03" 
San Luis Potosí./ 22º01'26" 

San Luis Potosí y Nuevo 
23º40'36" León 

San Luis Potosí 21 º55'47111 
-

San Luis Potosí 22º03'54" 

San Luis Pp tosí 
\ 

22º03'54" 

c._,:: San Luis Potosí' 23º07'5 l" 

Sonora 31 ºl 9'57" 

Sonora 30º43'38" 

\ 1 

·sonora 27°28'00" 

Sonora 
_/ 

27°28'00" 

97º55'51" 

98º13'32" 

98º13'32" 

97°25'43" 

86º49'52" 

86º49'52" 
88º17'4 l " 

88º02'5-l" 

88º42'48" 

87°28'01" 

107º22'47" 

107°22'47" -

108º58'06" / 

1 l 06º25'39" 
99º01 '18" 

100º42'52" 

99º59'34':-

100º38'58" 

100º38'58" 

101º06'44" 

109º31 'lO" 

112º09'15" 

109º46'33" 

109º46'33" 

\ 
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31J UHF 

60 UHF 

60 UHF 

4Ó UHF 

50 UHF 
50 UHF 

75 UHF 
70 UHF 

70 UHF 

80 UHF 

100 UHF 

100 UHF 

100 UHF 

100 UHF 

' 

60 UHF ---

60 UHF 

60 UHF 

100 UHF 

100 VHF 

80 UHF 

90 UHF 

80 UHF 

100 UHF 

i 100 UHF 
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121 Guaymas 

122 Hermosillo 

123 Nacozari 
124- Puerto Peñasco 

/ 
La Venta, Cárdenas, 

125 
Huimanguillo, Paraíso y 

Cunduacán; 

'- Coatzacoalcos 

' Villa hermosa, 
/ Cárdenas, 
126 Huimanguillo, Paraíso, 

Macuspana, 
Cunduacán Frontera , --

Villa hermosa, 
Cárdenas, 

127 Huimanguillo, Paraíso, 
Macuspana, " Cund_uacán y Frontera 

128 
,, 

Cd. Monte 
Cd. Victoria y la Rosita 

129 
Villa rán 

130 Nuevo Laredo 
131 Reyriosa-Matamoros / 

132 San Fernand0 
133 Soto la Marina 

Torqpico y área 
134 

metro olitana 
Cerro Azul, Tuxpan, 

~ 

135 Poza Rica e lxhuatlán 
de Madero; Hu~jutla '---. 

de Re es 
Jalapg_,_ Misantla, 

136 
Perote, Tlapacoyan, 
Huotusco, Orizaba y 
,,, ' Córdoba " 
Jalapa, Misantla, 

1371 
Perote, Tlapacoyan, 
Huatusco, Orizaba y 

Córdoba 
138 San Andrés Tuxtla /\ 

139 San Andrés Tuxtla 

" Veracruz, La Antigua, 
140 Alvara do y Boca del 

Río 

11P 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Tabasco y Veracruz 

Tabasco 

Tabasco 

Tamaullpas. 

Tamaulipas 

Tamaulipas 
Tamaulipas 

Tamdulipas 

Tamaulipas 

---- Tamaulipas 

Veracruz y Hidalgo 

Veracruz 
/"-

Veratruz 

( 

Veracruz 

Veracruz 

Veracruz 

,, 
( 

27º56'30" 

29º04'22" 

30º22'41" 

3 1 º18'07" 

18º04'24" 

l 7°57'19" 

---

17º57'19" 

'Q2º45'42" 

23º43'06" 
I 

27°26'42" 
25º56'36" 
24º51 '29" ~ 

23º4!516611 

22º13'28" 

21º11 '27" 

19º35'25" 

19º35'25" 

18º27'23" 

18º27'23" 

19º07'21" 

' ' 

l l 0º54'18" 

l l 0º56'59" 

l 09º4 l '42" 
l l 3º32'42" 

94º02'26" 

92º57'16" 

92º57'16" 

98º57'38" 

99º08'35" 

99º30'30" 
97°50'57" 

98º09'02" 
98º12'30" 

\ 

97°52'02" 

97°45'08" 

97°05'33" 

. ../ 

97º05'33" 

95º20'56" 

95º20'56" 

96º06'44" 

" 

! 

100 UHF 

75 UHF 

40 UHF 

25 UHF 

100 UHF 
----

\ 

85 UHF 

85 UHf:, 

/ 

80 UHF 
/ ' 

100 ' ' UHF 

75 l.ltlF 
80 ' UHF 

75 UHF 
75 UHF 

85 / UHF 

90 UHF 

" 

100 UHF 

100 VHF 

-----
100 UHF 

100 VHF 
\ 

75 UHF 
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14 l 

142 

143 

144 

145 
146 

\ 147 

148 

/ 

/ 

-----

,-· ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

Mérida y Ticul; Csilkiní Yucatán y Campeche 20º58'32" 89º36'32" 85 

Mérida y Ticul; Calkiní Yucatán y Campeche 20º58'32" 89º36'32" 85 

Tizimín-Valladolid Yucatán 20º41 '05" 88º12'08" - -75 
Sombrerete, Miguel 

Zacatecas 23º40'38" 103º47'05" 100 Auza Río Grande 
Tlaltenango y Jalpa Zacatecas 21 º48 '44" l 03º21 '07" 60 

Val paraíso Zacatecas 22º47'38" 103º31'24" 30 
Zacatecas, Jerez de 

García Salinas, Zacptecas 22º44'15" 102º33'19" 20 - I 
Guadalupe y Fresnillo _/ 

--- Zacatecas, Jerez de '\ 
García Salinas, ,---

Zacatecas 22º44'15" 102º33'19" 9_g 
Guadalupe Fresnillo 

/i 

Notas: " 
(a) La Banda de Frecuencias correspondiente a los Lotes ·8 y 88, se encuentra pendiente 
de definición, en virtud de que son parte del proceso de coordinación entre los Gobiernok 
de fos Estados Unidos Me-Xicanos y los Estados Unidos de América, con base en el Plan de 
Adjudicación de canales de Televisión Digital Terrestre en la zona de1a frontera común 1. 

Los Interesados en dichos Lotes serán notific9dos en la etapa de Entrega de Constanciqs--
de Participación sobre la Banda de Frecuen'é:ias que corresponderá a éstos. , 
(b) Localidades Principales a Servir en cada Zona de- CobertÚra en las que dJbe 
garantizarse el servicio de la TDJ, con un nivel de intensidad de campo F(50, 90) de, cuando 
menos, 35 dBu para los canales 2 al 6, 43 dBu para los canales 7 al 13 y 48 dBu para los 
canales 14 al 51. __ 
(e) Coñforho estimado con un nivel de intensidad de campo F(50,50) de 35 dBu,-43 dBu, 

/ . . 
48 dBu, según sea el caso para el canal. 
(d) Las coordenadas a que se refiere cada uno de los numerales de la tabla son 
meramente referenciales y tienen come finalidad exclusiva establecer, junto con el radio 
de cobertura, cuál es la Zona de Cobertura dentro de la cual se tiene e l der.~cho a prestar 
el Servicio Público ale Televisión Radiodifundida Digital a que se refieren las Bases; así, resulta 

1 
conveniente señalar que de ninguna forma constituye una manifestación por parte del 
Instituto respecto del lugar precis.p y ex6cto donde deberá realiiar instalac iones e l (los) 
nuevo(s) concesionario(s), y no implica acto alguno de autoridad sobre los bienes, 
posesiones y/Ó derechos de persona alguna respecto a puntos de transmisión y/o 
instaladones ubicados en o alrededor de dichas coordenadas. En ese entendido, los 
pun¡tos finales de transmisión y démás características técnicas de las estaciones serán 
autorizados por el Instituto con base en los par9metros técnicos necesarios para servir 
adecuadamente a las Zonas de Cobertura correspondientes. i ) 

I "-- ! 
'---. 

1 Dicho plan de adjudicaciones está disponible para su consulta en el vínculo siguie~te: 
httg/ &ww.Jf).org.mx[site~/default/file~ontenidogeneral/espectro-radioelectrico[tqgle-1 ondtab!e-6.pdf 

. ./ 

/ 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF--

UHF 

UHF 

UHF 

VHF __ 
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2. Elementos de Evaluación. 

2.1 . _ Los Interesados, 
-

Participantes y Participantes Ganadores 
\ 

quedarán sujetos a la 
--

Constitución, a los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, así 
como a las leyes, reglamentos, normas oficiales"-- mexicanas, acuerdos 
interinstitucionales y disposiciones técnicas y administrativas aplicables. / 

2.2. El Instituto evaluará el cumplimiento de las capacidades administrativa, técnica, 
jurídica y financiera de los lnteresa_dos, así c_omo los demás requisitos establecidos 
en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, a través de los Dictámenes 

, .Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, para la determinación de los 
Participantes en la Licitación. 1 

3. Análisis en materia de Competencia Económica. 

3.1 
1 -

En la deter~inación del Pleno del Instituto p~ra otorgar a los Interesados la calidad 
de Participantes, este requerirá identificar si el Agente Económico Interesado, por 
sí o por su Gr.upo de Interés Económico, o en su caso a través de grupos 

1 relacionados con vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico 
cumple' con los criterios que se incorporan en las Bases para prevenir fenómenos 

\ 
de concentración contrarios al iQterés ~úb lico. Para estos efectos, se incorpora a 
las Bases el Formulario de Competencia (Apéndice1 E), el cual c ontiene la 
información y documentación que deberán aportar los Interesados para 1a 
emisión de tal determinación. 

1

' 

~ / _ 

3.2 El análisis de competencia económica integrará los el,ementos que permitan al 
Pleno del lnstlfuto ident+ficar e l Grupo de Interés Económico al que pertenece el 
Interesado, así como sus vínculos de tipo comercial, organizat

\ 

ivo, económicb 
1 

o 
jurídico con otros concesionarios y evaluará 

. 

-si cumple coh 
' 

los criterios pdra 
1 

prevenir fenómenos de concentraGión contrarios a l interés público contenido en 
las Bases, / 

/ 

 Publicación de las Bases de Licitación \ 

4.1 . Las Bases de Licitación, sus Apé;dices y Anexos podrán ser adquiridas mediante 
descarga gratuita en el portal de Internet del Instituto a partir de la fec ha de su"'-
publicación. · 

4.

I 
5. Aspectos Generales. 

\ 

5.1. la prestación del serv1c10 público et que hace referencia la p resente .. 
Convocatoria, estará en todo momento sujeta a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales suscritos por el Estado 
flv'.1exicano, las leyes, reglamentos, disposic iones de carácter general y a toda 
aquella normatividad que resulte aplicable-;---así como a los términos y condiciones 

 del(los) títúío(s) de Concesión respectivo(s). __ \·'o

/ 

/ 

/ 

'-... 

( 

\ 

/ ' 

} 
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5.2. Toda la información que se obtenga o genere derivaao de la licitación objeto de 

la presente Convocatoria será tratada en términos de lo establecido en la Ley 
-General de Transparencia y Acceso a la Información/Pública, la Léy Federal de 
Transparencia y -Acceso a la Información Pública, las - Bas~s de Licitació n 

'--- respectiva y demás disposiciones aplicables. / 
/ ' 

5.3. El lnstitufó se-encu~ntra ubicado en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, Ciu3ad de México. , ' 

5.4. Todos y cada uno de los términos y definiciones a que se refieren las Bases de la 
Lici\ación son aplicables a la presente Convocatoria. 

,-
~ ~ ,. (___ - . 

Gabri I Oswaldo Contreras Saldívar-
---. omisionado Presidente 

-< 

a-ffl\~ih González -
ado 

------

'\ / 

María Elena stovillo.i;lores 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\ 

'\ 

Jajzi!a ~ / ---
~ lfo Cuevas Teja 

Comisionado Comisionado 

/ 

) 

I .... -...._ 

/ 

/ i 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicociones,en sc,.XU Sesión Ordinario celebrado el 18 de noviembrl:\de 16, en 
lo general. por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor. Ernesto Estrado Gonzólez. Adrio90 Sofía Lobordini lnzlmzo. M~ 
Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fro1ÍÍow Rongel. Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juórez Mojico. ~ , , ~ 
En lo port,culor. lo Comisionado Adriono Sofía Lobordini lnzunzo manifestó voto en contra del Resolut,110 Tercero por considerar que en los Bases o 
determinante poro definir al ganador.es meramente económico, en contravención o lo previsto en los artículos 6 y 28, párrafo décimo-ectovo. de lo Const· ució<1 
Asimismo manifestó voto en contra de los Apéndices C y D que cont ienen los modelos de título de concesión por omitir lo obligación de incluir contenidos locales. 
r~íonoles y nocionales en lo programación de quien resulte concesionario. contrario o lo que dispone el artículo 78, fracción 11, de lo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. - = ~ 
Asimismo. lo Comisionado Moría Elena Estovillo Flores manifestó voto en contra de que los Regios no permiten el cambio eñtre Lotes; así como de lo definición de 
Agente Económico; y de que el título de concesión no contenga el requisito de incluir lo difusión de contenidos nocionales, regionales y locales. '-.._ 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; □si como en los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/181116/671. ·---
El Comisionado Mario Germán Fromow Rongel asistió. participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación electrónica o distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod ifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. \ 
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